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Con respecto a las aproximaciones<señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que s1 saliese
premiado en cualquiera de ellos el número ,ooסס0 su anterior es el 99999
yel siguiente el ,oo1.Asimismoסס si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicadón de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 Ydesde el 26 at99.

Tendrán derecho a premio de 300.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 150.000 pesetas aquellos bille
tes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las
del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al
reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual
a la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los 'billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premios especiales

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la fracción
se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que determinará
la fracción agraciada a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.-

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo.· En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establedmientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vendón..

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observadones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pa{¡o de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente Por el inte
resado o a través de Bancos 9 Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-EI Director general, P. S. (artlC1J.
lo 6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

40 RESOLUC/ON de 80 de diciembre de 1992, de! OrganúmUJ
Nacional de Loterúls Y Apuestas de! Estado, por la que
se hace público la combinación y el nú~ oomplemen
tarú> de !os sarteos de! Abono de Lotería Primitiva (&r
1W-Loto) cekbrados !os días 27, 28, 29 Y 80 de diciembre
de 1992 Y e! número de! reintegro de! sorteo celebra4<l el
día 27 dedU;iembr. de 1992, Y se anuncia lafecha de cele
braci.6n de !os próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería, Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 27, 28, 29 Y30 de diciembre de 1992, se han obtenido Iso siguientes
resultados:

Día 27 de diciembre de 1992:

Combinación ganadora: 49, 5, 11, 22, 21 y 1.
Número complementario: 14.
Número de reintegro: 7.

Día 28 de didembre de 1992:

Combinación ganadora:,B, 10,43,25,45 Y44.
Número complementario: 32.

Día 29 de diciembre de 1992:

Combinación ganadora: 10,36,8,5,46 Y12.
Número complementario: 43.

Dia 30 de diciembre de 1992:

Combinación ganadora: 23, 35, 15, 1,33 y 16.
Número complementario: 40.

Los próximos sorteos, correspondiente a la semana número 53/1992
que tendrán carácter público, se celebrarán el día 3 de enero de 1993,
a las veintiuna treinta horas y los días 4, 5 Y 6 de enero de 1993, a las
nueve treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estádo, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
137, de esta capital.

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.
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DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

41 RESOLUClON de 2 de diciembre de 1992, de la DireccWn
General para la Vivienda Y Arquitectura, por la que ,se
acuerda la inscripción de diversos laboratorios 6'!t el Regis
tro General de Laboratorios de !>mayos acreditados para
el control de calidad de la edificación.

Vistas las órdenes'de los órganos competentes de la Junta de Castilla
y León, concediendo acreditaciones a diversos laboratorios para la rea
lización de ensayos en. áreas técnicas de acreditación para el control de
calidad de la edificación, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de labo
ratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, aprobadas
por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve:

Inscribir en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados
para el qontrol de Calidad de la Edificación a los siguientes laboratorios:

Laboratorio -CINSA·EP Castilla, Sociedad Limitadaa, sito en calle Pirita.
parcela 211-A-8, polígono San Cristóbal, Valladolid, para la realización
de ensayos en el área de control de honnigón en masa, de cementos,
de áridos y de agua, con el número 12011HC92, acreditado por la Comu
nidad Autónoma en fecha 3 de noviembre de 1992.

_Laboratorio Instituto Técnico de Materiales de Construcción. (lNTE
MAC), sito en calle Pirita, parcela 211, nave A-6, polígono San Cristóbal,
Valladolid, para la realización de ensayos en el área de control de hormigón
fresco, con el número 12013HF92. acreditado por la Comunidad Autónoma
en fecha 3 de noviembre de 1992.

Publicar dichas inscripciones en el.Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-La Directorageneral, Cristina Narbona
Ruiz.


